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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y BEGIMEN LEGAL 

Articulo l.- Los presentes Estatutos de la ASOCIACIÓN ASOCIACION TECNOLÓGICA 
MAKERS AL ÚMITE con número de Registro AS/ B/ 22624/201é, inscrita con 
fecha 25 de Junio de 2019 han sido modificados de confortnidad con lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi y la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por 
los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no 
sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 
que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FI NES QUE SE pBOpONE 

Artículo 2.- Los fines de esta Asociación son: 

Crear un espacio, cuya denominación sería "Makerspace Santurtzi" pa'ra el 
diseño, desarrollo .y difusión de las tecnologías de fabricación digital, 
tanto 
software como hardware. Promover, desarrollar, difundir e intervenir en la esfera 
tecnológica, cultural, educativa y social del entorno, a través de proyectos de 
carácter innovador para democratizar el uso de estas herramientas y hacerlas 
accesibles a toda la ciudadanía . Promover y difundk principios vinculados al 
movimiento Maker y a la filosofía Do It Yourself (Hazlo Tú Mismo en Inglés). 

Sus ejes de actividad son: 

• Gestión de un lugar físico ("Makerspace Santurtzi" o "Hackspace Santurtzi") 
así como de comunidades virtuales (Web, Foros ... ) de encuentro para el 
desarrollo de proyectos. · 

• Organización de cursos, talleres, conferencias, act ividades formativas 
y educativas. • 

• Diseño de proyectos en torno a la fabricación digital, Software y Hardware 
de código abierto. 

• Elaboración y difusión de contenidos (artículos, documentación, 
tutoriales, gulas, etc.). 

• Venta e intercambio de Hardware y Software. 
• Colaboraciones internacionales de forma puntual para fomentar.la 

difusión de tecnologías de fabricación digital. 
• Colaboración internacional de forma puntual con entidades que 

compartan los valores y fines de Santurtzi Makers. 
• Colaboración con la industria local y del entorno del País Vasco para 

la innovación en productos y procesos. . 
• Presencia y colaboración de forma puntual en las redes internacionales de 

referencia del movimiento Maker, así como de la cultura y la fabricación digital 
en general, para dar a conocer los logros y experiencias en la materia 
realizados en el País Vasco. 

Fomento de los siguientes valores en la sociedad a través de la implementación de 
proyectos culturales, sociales y formativos con carácter innovador. 




















